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RESOLUCIÓN, DE 26 DE FEBRERO DE 2019, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE 

TITULADOS DE ESCUELAS TÉCNICAS DE GRADO MEDIO DE ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DE 10 DE JULIO DE 2018, SOBRE PUBLICACIÓN DE 

APROBADOS DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL SISTEMA DE ACCESO LIBRE 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del Anexo I de la Resolución de la 

Subsecretaria del Ministerio para la Transición Ecológica, de 10 de julio de 2018 

(BOE de 13 de julio de 2018) por la que se convoca proceso selectivo por el sistema 

general de acceso libre y por el sistema de promoción interna para el ingreso en la 

Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos 

Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, el Tribunal Calificador resuelve: 

 

PRIMERO. Publicar la lista de los aspirantes que han aprobado el segundo 

ejercicio de la fase de oposición, por el sistema de acceso libre, del proceso 

selectivo. La lista se aneja a la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Convocar a los aspirantes que han aprobado el segundo ejercicio de 

la fase de oposición a la realización del tercer ejercicio, que tendrá lugar el día 12 

de marzo de 2019, a las 10.00, en el Centro de Formación del Ministerio para la 

Transición Ecológica, Plaza San Juan de la Cruz, nº 10, Madrid. 

 

TERCERO Consistirá en desarrollar por escrito, en un tiempo máximo de 2 horas, 

dos temas del temario: uno de ellos correspondiente al Grupo de Temas Comunes 

y el otro al Programa Específico concreto elegido. Al comienzo del ejercicio y a la 

vista de los opositores, se introducirán en una bolsa las bolas con los números 

correspondientes a los temas comunes y en otra bolsa las bolas con los números 

correspondientes a los temas específicos. El aspirante cuyo primer apellido 

comience por la letra Ñ, de conformidad con la Resolución de 11 de abril de 2018, 

de la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se publica el resultado 

del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración del Estado, extraerá al azar 2 bolas de cada bolsa. 

Los números extraídos serán comunes para las dos especialidades.  
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CUARTO. La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos. La 

puntuación mínima necesaria para superar este ejercicio será de 20 puntos. Cada 

tema tendrá la puntuación máxima de 20 puntos. Si en el desarrollo de uno de los 

temas no se obtiene al menos 6 puntos, no se superará el ejercicio. Los aspirantes 

que no superen este ejercicio quedarán excluidos del proceso selectivo.  

 

QUINTO. Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los aspirantes, 

previo señalamiento de fecha.  

 

SEXTO. Se valorará el nivel de conocimientos, la capacidad de síntesis y de 

relación, la comprensión de conceptos, la claridad de exposición y la capacidad de 

expresión oral y escrita.  

 

SÉPTIMO. No estarán permitidas ni la consulta de documentación (libros, apuntes, 

formularios, etc.), ni la utilización de dispositivos electrónicos de cualquier tipo 

(calculadoras, teléfonos móviles, tabletas, etc.). La vulneración de esta norma 

conllevará la expulsión del aspirante del ejercicio y en consecuencia su expulsión 

del proceso selectivo.  

 

OCTAVO. Los aspirantes deberán acudir provistos de bolígrafo negro o azul y del 

Documento Nacional de Identidad, permiso de conducir o pasaporte.  

 

NOVENO. El Tribunal se reserva el derecho a comprobar y verificar durante la 

realización de la prueba, en los términos procedentes, que ninguno de los 

aspirantes emplea medios que puedan alterar el normal desarrollo de la misma, ni 

realiza actuación alguna contraria a los principios y normativa reguladores del 

procedimiento. En este sentido, el Tribunal, previo requerimiento a los aspirantes 

que pudieran estar realizando alguna actuación contraria a lo anterior, podrá 

acordar motivadamente la expulsión del aspirante del ejercicio y en consecuencia 

su expulsión del proceso selectivo. 

 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

Fdo: Ainhoa Pérez Puyol 
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PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

 

NOMBRE TOTAL 

SAN JUAN JUAN JOSE, YASMINA 21,90 

OLMOS PEREZ, CARMEN LORENA 27,00 

PULIDO VAZQUEZ, MANUEL 22,50 

SERNA GARCIA, GUILLERMO JOSE 21,00 

TAFUR GARCIA, ETEL 21,00 

TEJERO ANDRES, ANA 21,50 

TELLO SANCHEZ, CLAUDIA 25,50 

VALERO LAZARO, MARIA PILAR 21,50 

VELASCO ORTEGA, JOSE ANGEL 20,00 

ALCARRIA CONTRERAS, ZAIDA 21,25 

ALONSO SALAZAR, DIEGO 25,00 

ATANCE VICENTE, ROGELIO 33,50 

CARMONA GOMEZ, ALBERTO 21,50 

CARRERAS ARANDA, ALICIA 21,50 

GALICIA VOZMEDIANO, CARLOS 36,00 

GARCIA RODRIGUEZ, GABRIEL 20,60 

GARCIA SUIKKANEN, CAROLINA 22,50 

MAESTRO VILLARROYA, TERESA 24,30 

MARIN GUIRADO, JOSE MANUEL 30,75 

MARTINEZ FERNANDEZ, JESUS 24,80 

MIGUEL CAMPANERO, JULIO CESAR 23,20 

MILLAN PEREZ, JUAN CARLOS 22,70 

MINGUEZ ALFARO, FRANCISCO 24,70 

MORANTE SANCHEZ, IRENE 27,00 

MORENO PEREZ, FRANCISCA 21,00 

NIETO ARIAS, ANA 26,50 
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MEDIO NATURAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 

NOMBRE TOTAL 

FUENTES GARCIA, ALVARO 28,00 

PAULOGORRAN OCAÑA, MIGUEL 21,00 

SANCHEZ SOLE, SALVADOR ANTONIO 21,50 

TENDERO MARTIN, JOSE ANTONIO 23,50 

ALONSO LEON, ALVARO 31,50 

BARTOLOME LASA, JESUS ABRAHAM 28,00 

GARCIA SANTOS, JUAN 21,50 

KLETT LASSO DE LA VEGA, PATRICIA 31,00 

LOPEZ GONZALEZ, ESTEFANIA 21,50 

MOLINA SANCHIS, ISABEL 20,00 

MORAN CORDOBA, MIGUEL FRANCISCO 23,00 
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